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I. INTRODUCCIÓN 
 
Que el artículo 24 de la Constitución Nacional, establece que todo colombiano con las limitaciones 
que establezca la Ley tiene derecho a circular libremente por el territorio nacional.  
 
A su vez, el artículo 209 de la Constitución Política Colombiana consagra que la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales, y se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, moralidad, eficiencia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad 
mediante la descentralización, delegación y desconcentración de funciones. 
 
La Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad Vial, para asesorar la labor del Distrito de Barranquilla, 
de conformidad con el Decreto Acordal 0801 de 2020, artículo 94, tiene entre sus funciones 
primarias:  
 
 “Ejercer como autoridad de tránsito y transporte en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla, de conformidad con las competencias asignadas y en el marco de las disposiciones 
legales vigentes”  
 
“Formular, ejecutar y evaluar políticas, programas y proyectos para el mejoramiento del tránsito y 
la seguridad vial en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, en el marco de los 
objetivos y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Distrital”. 
 
En el mismo orden, el artículo ibidem establece funciones secundarias de esta Secretaría, entre las 
cuales se encuentra las siguientes:   
 
“Formular políticas tendientes a regular y controlar la circulación del transporte terrestre a nivel 
urbano, de conformidad con las competencias asignadas y en el marco de la normatividad vigente.”  
 
“Orientar la formulación y ejecución de programas, proyectos y acciones que conlleven a la 
prevención y disminución de la accidentalidad vial, atendiendo la normativa vigente y los 
lineamientos de la normativa vigente y los lineamientos del orden nacional”.  
 
“Regular y reglamentar la circulación o tránsito de los diferentes actores por las vías públicas o 
privadas abiertas al público, o en las vías privadas, en las que internamente circulen vehículos”.  
 
En cumplimiento de lo antes mencionado, y continuando con las disposiciones del Decreto Acordal 
0801 de 2020, establece lo siguiente:  
 
“Artículo 97 Funciones de la  Oficina de Gestión Estratégica e Institucional tiene dentro de sus 
funciones primarias la siguiente: 
 
“Coordinar las actividades administrativas y financieras para el aprovechamiento de los recursos 
físicos, humanos y técnicos, de manera articulada con las dependencias competentes en la 
administración central distrital” 
 
Además, tiene asignadas las funciones secundarias detalladas a continuación:  



 

 

“Administrar y custodiar el archivo  correspondiente a cada uno de los registros de tránsito y demás 
documentos que se asignen por competencia”. 
 
“Gestionar los rangos de informes de accidente de tránsito y comparendos para garantizar la 
operación de la Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad Vial, realizando el proceso de digitación, 
digitalización y custodia de estos, en el marco de la normatividad vigente” 
 
“Elaborar y presentar el anteproyecto presupuestal para el funcionamiento y ejecución de los 
programas y proyectos de la Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad Vial, así como las solicitudes 
de certificaciones de disponibilidad presupuestal.” 
 
“Asesorar a las oficinas de la Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad Vial en la elaboración de los 
estudios previos requeridos para adelantar los procesos de contratación de los bienes y servicios 
requeridos, de conformidad con el Plan Anual de Adquisiciones”. 
 
“Revisar y coordinar la elaboración y presentación de los estudios previos requeridos en los 
procesos de contratación de los bienes y servicios requeridos, de acuerdo con lo definido en el Plan 
Anual de Adquisiciones” entre otras. 
 
Que el artículo 100 establece como funciones primarias de la oficina de Registros de Tránsito, las 
siguientes: 
 
“Administrar los registros de tránsito de automotores, conductores, maquinaria agrícola, industrial 
y autopropulsada, remolques, semirremolques y demás asignados, en el marco de las normas legales 
vigentes. lo cual supone el desarrollo de un gran número de actuaciones, en este entendido debe 
estudiar, asesorar, conceptuar, absolver, proyectar, evaluar, revisar y emitir una serie de 
documentos en relación con los asuntos de su competencia” 
 
“Administrar y controlar las especies venales asignadas por el Ministerio de Transporte, cumpliendo 
con los requisitos establecidos en la normatividad vigente”. 
 
Así las cosas, la Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad Vial, busca a través de sus diferentes 
oficinas, como son Gestión Estratégica e Institucional, Educación y Cultura para la Seguridad Vial, 
Registros del Tránsito, Gestión del Tránsito, Procesos Contravencionales y Oficina de Control 
Operativo de Tránsito, continuar fortaleciendo los distintos procesos misionales y coordinar todos 
los procedimientos de conformidad con las funciones de cada una de sus dependencias. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y de acuerdo con la planificación estratégica del tránsito y 
transporte en el Distrito de Barranquilla, mediante el Acuerdo N° 006 del 24 de mayo de 2024, se 
adoptó el plan de Desarrollo Territorial Barranquilla a Otro Nivel 2024-2027,en el cual se 
establecen los siguientes componentes, programas y proyectos entre otros,  estos serán los 
componentes con los cuales se busca el desarrollo de la ciudad: 1) La Seguridad y Convivencia 
Ciudadana; 2) Espacio Público y Ambientes Urbanos; 3) Vivienda y Hábitat; 4) Salud; 5) Movilidad 
y Transporte; 6) Educación; 7) Medio Ambiente y Adaptación al Cambio Climático; 8) Deporte y 
Cultura; 9) Ciudad Emprendedora y Competitiva; y 10) Gestión Social. 
 



 

 

En este mismo orden, en el Plan de Desarrollo territorial, en su Artículo 23 establece el Componente: 
“Administración Pública Eficiente” Este El componente representa una pieza fundamental dentro 
del esquema de mejoras propuesto para la administración pública de Barranquilla. Su objetivo 
principal radica en la optimización de los procesos administrativos a través de la implementación de 
prácticas modernas y la incorporación de tecnologías avanzadas. Esta modernización no solo apunta 
a agilizar los trámites y servicios públicos, sino también a garantizar una mayor transparencia en la 
gestión de los recursos distritales, fortaleciendo así la confianza de los ciudadanos en la institución 
gubernamental. 
 
Dentro del citado componente, se encuentra el programa “Fortalecimiento del desempeño y 
eficiencia”, a través del cual se  busca aumentar las capacidades institucionales del nivel central de 
la entidad territorial, como respuesta efectiva a los retos emergentes y demanda de servicios de la 
ciudadanía, con énfasis en la gestión adecuada de las políticas de gestión y desempeño institucional, 
relacionadas con el talento humano, direccionamiento estratégico y la planeación, la gestión con 
valores para resultados, la información y comunicación, y en especial lo relacionado con las políticas 
de compras y contratación, servicio al ciudadano, gestión documental, gobierno digital y control 
interno.   
 
En el programa en mención, se encuentran dis\ntos proyectos, dentro del cual se destaca  el 
proyecto “Actualización de los Trámites en los Sistemas de Información de los Registros de 
Tránsito”, cuyo obje\vo principal es la actualización de los registros de tránsito en el aplica\vo 
RUNT, así como en los sistemas de información interconectados y necesarios para el funcionamiento 
adecuado de la Secretaría en la atención de trámites ciudadanos. Esta inicia\va busca op\mizar los 
procesos relacionados con datos de vehículos automotores y no automotores, licencias de 
conducción, maquinaria, limitaciones a la propiedad, registros de personas y modificaciones de 
datos, entre otros. 
 
Además, se persigue mejorar con\nuamente la atención al ciudadano y el proceso de 
almacenamiento, custodia y consulta segura, oportuna y confiable de la información, así como 
también  garan\zar la actualización constante de los sistemas de información, se contempla asignar 
recursos adecuados que permitan contar con personal capacitado para operar los sistemas de 
manera integral. Asimismo, se prevé la adquisición de tecnología necesaria para la interacción 
eficiente entre los diferentes sistemas, así como la contratación de bienes y servicios que aseguren 
la entrega de productos de calidad al ciudadano, en cumplimiento de los requisitos legales 
establecidos.  
 
En virtud de lo antes mencionado, la Secretaría Distrital De Tránsito y Seguridad Vial, a fin de 
continuar fortaleciendo los distintos procesos misionales debe coordinar todos los 
procedimientos, lo cual supone el desarrollo de un gran número de actuaciones, en este entendido 
debe estudiar, asesorar, conceptuar, absolver, proyectar, evaluar, revisar y emitir una serie de 
documentos en relación con los asuntos de su competencia 
 
En este orden de ideas, y teniendo en cuenta que la Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad Vial,  
se propone con\nuar fortaleciendo los servicios prestados y aumentar de manera sa\sfactoria la 
atención prestada durante toda la vigencia fiscal 2025, lo cual permi\rá op\mizar los procesos 



 

 

definidos de cada dependencia; así mismo, mejorar los resultados de registro oportuno que 
permi\rá reducir los \empos de espera en la atención al ciudadano; y que además, se hace 
necesario op\mizar los procesos definidos de cada dependencia asegurando una exitosa prestación 
de los servicios que ofrece la Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad Vial, con el fin de contribuir 
con el fortalecimiento ins\tucional, mejorar las ges\ón y la calidad de los servicios que brinda en su 
interior, lo cual redundará en aumentar la capacidades humanas y técnicas, para el cumplimiento 
de los fines cons\tucionales  y misionales, se hace necesario la contratación de un grupo de 
profesionales en diferentes disciplinas, que acompañaran en los temas relacionados con ges\ón de 
la Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad Vial, y en aras de conseguir la ejecución de acciones 
para fortalecer el personal que presta servicios en la oficina de registros de tránsito, y asegurar la 
actualización permanente de los sistemas de información, realizar la asesoría y acompañamiento de 
las ac\vidades del proyecto a contratar, de conformidad con lo establecido en la norma\va vigente, 
y a fin de poder dar cumplimiento a la misión ins\tucional y las funciones de la Secretaría Distrital 
de Tránsito y Seguridad Vial. 
 
Acorde con lo anterior, la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, con el fin de alcanzar los obje\vos 
propuestos de este proyecto y teniendo en cuenta que no existe el recurso humano suficiente e 
idóneo en la planta de personal para el desarrollo las mismas, tal como lo cer\fica la Secretaría de 
Ges\ón Humana, se requiere contratar con un grupo de profesionales para el desarrollo y 
ejecución de ac\vidades a lo largo de la presente vigencia fiscal 2025. 
 
 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 

ÍTEM CLASIFICACIÓN UNSPSC CLASE 
1 80111600 Servicio de Personal Temporal 

 
II. ANÁLISIS DEL MERCADO 

 
• Empleo y Desocupación 

Para el mes de mayo de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 9,0%, lo que representó 
una disminución de 1,3 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (10,3%). La tasa global 
de participación se ubicó en 64,0% y la tasa de ocupación en 58,2%, mientras que en mayo de 2024 
estas tasas fueron 64,1% y 57,5%, respectivamente. 
 

 



 

 

En mayo de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 
9,0%, lo que representó una disminución de 1,3 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 
2024 (10,3%). La tasa global de participación se ubicó en 66,6% y la tasa de ocupación en 60,6%, 
mientras que en mayo de 2024 estas tasas fueron 67,1% y 60,2%, respectivamente. 
 

• Principales indicadores del mercado laboral1 

Indicadores de mercado laboral mes y trimestre móvil, total nacional y total 13 ciudades y áreas 
metropolitanas 

Total nacional mensual 
Para el mes de mayo de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 9,0%, lo que representó 
una disminución de 1,3 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (10,3%). La tasa global 
de participación se ubicó en 64,0% y la tasa de ocupación en 58,2%, mientras que en mayo de 2024 
estas tasas fueron 64,1% y 57,5%, respectivamente. 
 

 
 
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual 
En mayo de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 
9,0%, lo que representó una disminución de 1,3 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 
2024 (10,3%). La tasa global de participación se ubicó en 66,6% y la tasa de ocupación en 60,6%, 
mientras que en mayo de 2024 estas tasas fueron 67,1% y 60,2%, respectivamente. 
 

  
 

1 h#ps://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-may2025.pdf  



 

 

Total nacional trimestre móvil 
 
En el total nacional, la tasa de desocupación del trimestre móvil marzo - mayo 2025 fue 9,1%, lo que 
representó una disminución de 1,6 puntos porcentuales respecto al trimestre móvil marzo – mayo 
2024 (10,7%). La tasa global de participación fue 64,1%, mientras que en el trimestre móvil marzo - 
mayo 2024 se ubicó en 64,0%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,3%, lo que representó un 
aumento de 1,2 puntos porcentuales respecto al mismo periodo del año anterior (57,1%).  
 

 
 
 
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas trimestre móvil 
 
En el trimestre móvil marzo - mayo 2025, la tasa de desocupación de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas fue 9,0%, lo que representó una disminución de 1,5 puntos porcentuales respecto 
al trimestre móvil marzo - mayo 2024 (10,5%). La tasa global de participación se ubicó en 66,6% y la 
tasa de ocupación en 60,6%, mientras que en el mismo periodo del año anterior estas tasas fueron 
66,9% y 59,9%, respectivamente. 
 

 
 



 

 

Población ocupada según rama de actividad, mes mayo 2025 

En el mes de mayo de 2025, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 23.627 miles 
de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población ocupada 
fueron Transporte y almacenamiento (0,8 puntos porcentuales); Actividades profesionales, 
científicas, técnicas y servicios administrativos (0,6 puntos porcentuales) y Comercio y reparación 
de vehículos (0,5 puntos porcentuales).  

 

 

Población ocupada según posición ocupacional, mes mayo 2025 

En mayo de 2025, Trabajador por cuenta propia y Obrero, empleado particular fueron las posiciones 
ocupacionales que más aportaron positivamente a la variación de los ocupados en el total nacional 
con 2,7 y 1,1 puntos porcentuales, respectivamente. 
 

 

 
 
 



 

 

Ranking de ciudades según tasa de desocupación, trimestre móvil marzo - mayo 2025 

Para el trimestre móvil marzo - mayo 2025, de las 23 ciudades y áreas metropolitanas, las que 
presentaron mayores tasas de desocupación fueron: Quibdó (29,8%), Riohacha (15,4%) e Ibagué 
(13,4%). Las ciudades con menor tasa de desocupación fueron: Valledupar (7,8%), Villavicencio 
(7,8%) y Bucaramanga A.M. (7,4%). 
 

 
 
PRINCIPALES RESULTADOS2 
 

 
 

 
2h#ps://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/pres-GEIH-may2025.pdf   
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Población ocupada según rama de actividad económica
Total nacional
Mayo 2025

23.627

Población ocupada
+597*

ק

7,9% 7,9% 17,4% 7,5%

+185* +137 +125 +86

0,8 0,6 0,5 0,4

Transporte y
almacenamiento

Actividades profesionales,
científicas, técnicas y de servicios

administrativos

Comercio y reparación de
vehiculos

Alojamientoy servicios de
comida

14,8% 12,2% 1,4% 1,8%
1,8%

+66

0,3 8888
+51 +42 +41

+20
0,2 0,2 0,2
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Administración pública y
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Actividades financieras y de
seguros
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Suministro de electricidad, gas,
agua y gestión de desechos

Construcción Industrias manufactureras

Distribución porcentual
Variación absoluta

Contribución en p.p.

entretenimiento, recreacióny
otras actividades de servicio

*Variación estadisticamente significativa
Suministro de electricidad, gas, agua y gestión de desechos incluye la rama de Explotación de minas y canteras.
p.p: Puntos porcentuales.
Notas:

•Por efecto de redondeo y la no inclusión de la categoria "No informa", las sumas de las poblaciones, distribuciones, variacio nes absolutas y contribuciones pueden diferir del total

•Datos expandidos con proyecciones de población elaboradas con base en los resultados del Censo Nacional de Población y Vivienda 2018.
• Los datos de las poblaciones están en miles de personas
Fuente: DANE, GEIH.
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• ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS (EMS)3 
 

 
 
Evolución general de los subsectores de servicios 
 
Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector de 
servicios (abril 2025p / abril 2024) 
En abril de 2025, trece de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en 
los ingresos totales, en comparación con abril de 2024.  

 
3 h#ps://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-abr2025.pdf  



 

 

 
 
Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según 
subsector de servicios (abril 2025p / abril 2024) 
En abril de 2025, cuatro de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en el personal ocupado total, en comparación con abril de 2024. 
 

 
 



 

 

Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de 
servicios (abril 2025p / abril 2024) 
En febrero de 2025, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los 
salarios, en comparación con febrero de 2024. 
 

 
 

Variación año corrido de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, según 
subsector de servicios (enero - abril 2025p/ enero - abril 2024) 
En lo corrido de 2025, dieciséis de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en los ingresos, tres presentaron variación positiva en el personal ocupado total y todos los 
subsectores presentaron variación positiva en los salarios, en comparación con el mismo periodo de 
2024. 

 
 



 

 

III. TÉCNICO 
Para la consecución del objeto contractual “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
BRINDAR ASESORÍA  A LA SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, EN EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO ACTUALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES EN LOS SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN DE LOS REGISTROS DE TRÁNSITO”, la Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad 
vial, requiere contratar la prestación de servicios de nueve (09) profesionales que cumplan con el 
perfil exigido, para el desarrollo de las diferentes actividades encaminadas a la actualización 
permanente de los sistemas de información, brindar asesoría en los distintos tramites y procesos 
que se llevan a cabo en el marco del proyecto actualización de los trámites en los sistemas de 
información de los registros de tránsito, y que contribuyan a optimizar los procesos definidos de 
cada dependencia; así mismo, mejorar la atención y  registro oportuno que permitirá reducir los 
tiempos de espera en la atención al ciudadano, así como también brindar asesoría al despacho entre 
otras.    
 
A continuación, se detalla el perfil, las obligaciones específicas y el valor del contrato: 
 

PERFIL  OBLIGACIONES ESPECIFICAS VALOR DEL 
CONTRATO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

Acreditar título 
profesional como 
abogada, con 
experiencia 
profesional 
relacionada con 
el ejercicio de la 
profesión de 
mínimo Seis  (6) 
años  

1. Brindar asesoría al despacho en la revisión de todos los actos 
administrativos que tienen efectos jurídicos, producidos por las 
distintas oficinas que conforman la estructura de la Secretaría Distrital 
de Tránsito y Seguridad Vial en el término requerido. 

2. Asesorar al despacho de la secretaría en la revisión de las respuestas a 
los requerimientos presentados por los diferentes organismos de 
control (ministerio de transporte, superintendencia de puertos y 
transportes, entre otros) referentes al control de la informalidad en la 
prestación de los distintos modos en el transporte público. 

3. Asesoramiento en la absolución de consultas que formulen los 
particulares sobre el paquete de normas relacionadas con el tránsito y 
transporte. 

4. Emitir conceptos jurídicos en las problemáticas que aquejan a la 
secretaria y que requieren de planes de tránsito y/o de control para su 
atención. 

5. Asesorar al despacho la Secretaría en la revisión, de los informes que 
sean reportados a los diferentes entes de control. 

6. Suministrar a la Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad Vial toda la 
información que requiera para el ejercicio oportuno de su gestión. 

7. Revisión y análisis de datos y/o documentos jurídicos que considere de 
importancia el supervisor del contrato y se relacionen con el objeto, 
alcance o condiciones del contrato. 

8. Asesorar jurídicamente al despacho de la Secretaría en el control y 
seguimiento de las actividades asignadas para cada dependencia de la 
Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad Vial, con el fin de 
racionalizar los procesos y trámites 

9. Asesorar al despacho en las mesas de trabajo convocadas con los 
diferentes jefes de oficina con el fin de absolver inquietudes y realizar 
seguimiento al cumplimiento de metas del plan de acción. 

10. Asistir a las reuniones convocadas por el despacho, a sesiones y mesas 
de trabajo y/o cualquier otro evento donde se requiere su criterio 
dentro del marco jurídico de las actividades encomendadas para 
definir lineamientos institucionales sobre cada caso. 

$54.000.000 

hasta el 
treinta y uno 

(31) de 
diciembre de 

2025 

Acreditar título 
profesional como 
abogada   
 

1. Realizar la Proyección de estudios previos, solicitudes de adiciones, 
prórrogas y demás actos relacionados a los procesos de contratación 
que se requieren en el marco de los distintos proyectos que se llevan 
a cabo en la Secretaria Distrital de tránsito y Seguridad Vial. 

$42.000.000 
hasta el 

treinta y uno 
(31) de 



 

 

experiencia 
profesional de. 
Cuatro (4) años  
 

2. Realizar la revisión jurídica de los documentos precontractuales de los 
expedientes generados con ocasión a los procesos de contratación de 
la secretaría.  

3. Realizar la revisión jurídica de los estudios previos generados con 
ocasión a los procesos de contratación en virtud del convenio suscrito 
con la policía. 

4. Verificar el cumplimiento del lleno de los requisitos y documentos 
soporte que se requieren para los procesos de contratación de la 
Secretaría.   

5. Proyectar los documentos precontractuales que deban ser elaborados 
por parte de la Secretaría. (Solicitudes de Cdp, Anexos (remisiones, 
solicitudes de propuestas, idoneidad entre otros) 

6. Realizar seguimiento a los procesos de selección de contratistas y/o 
proveedor de insumos que se adelantan ante Secretaría general y que 
suplen las necesidades de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial. 

7. Realizar acompañamiento en la revisión de la información requerida 
por los diferentes entes de control en lo relacionado con la 
contratación.  

8. Asesorar y hacer entrega de la información de registros presupuestales 
a los supervisores designados en los contratos para que ejerzan el 
control respectivo.  

9. Realizar la proyección y/o revisión de los proyectos de actas de Inicio, 
terminación y/o liquidación de contratos que sean solicitadas al área 
de contratación por parte de los supervisores. 

10. Las demás que le asigne el supervisor y que guarden relación con el 
objeto del contrato. 

 

diciembre de 
2025 

Acreditar Título 
profesional como 
Administrador 
de empresas y/o 
Contaduría y/o 
áreas afines y 
experiencia 
relacionada en el 
ejercicio de la 
profesión de 
mínima Cuatro 
(4) años. 

1. Acompañar y asesorar en los asuntos de carácter financieros que se 
deben gestionar desde el despacho de la Secretaría Distrital de 
Tránsito y seguridad vial. 

2. Asesorar a la Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad Vial en la 
coordinación de los procesos financieros de conciliación de las cuentas 
Internas provenientes del recaudo por diferentes conceptos (cuentas 
internas y externas) que hayan ingresado a la secretaria. 

3. Hacer seguimiento periódico a los ingresos generados por concepto de 
recaudo de cartera de la secretaria de tránsito y seguridad vial. 

4. Acompañamiento en la proyección de análisis financieros de los 
proyectos que se deriven de la actividad misional y transversal de la 
Secretaría Distrital de Tránsito y seguridad vial. 

5. Asesorar a la secretaria Distrital de Tránsito y Seguridad Vial en el 
desarrollo de estrategias, evaluación y control sobre los recursos 
financieros destinados para lograr la ejecución de los proyectos. 

6. Asesorar en la recopilación de información necesaria para la 
presentación de informes que le sean requeridos a esta secretaria por 
las distintas autoridades de manera oportuna, teniendo en cuenta el 
tipo de solicitud.  

7. Llevar una base de datos en la cual actualice el estado de los tramites 
y procesos de contratación que se llevan a cabo en la Secretaría  

8. Las demás que le asigne el supervisor y que guarden relación con el 
objeto del contrato. 

$42.000.000 

hasta el 
treinta y uno 

(31) de 
diciembre de 

2025 

Profesional en 
derecho, 
acreditar 
experiencia 

1. Asesorar y acompañar en la realización de actividades encaminadas a 
la actualización del normograma que es una herramienta con la cual se 
busca brindar el soporte normativo de esta entidad, y sirve para guiar 
a los miembros de la organización en la aplicación de aquellas normas 
que debe cumplir y/o hacer cumplir de acuerdo con la competencia de 

$39.000.000 

hasta el 
treinta y uno 

(31) de 
diciembre de 

2025 



 

 

con experiencia 
profesional de 
mínimo tres . (3) 
años y dos (2) 
meses. 
 

la Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad Vial, de acuerdo con la 
normativa que expida el Ministerio de Transporte, la Superintendencia 
de Puertos y Transporte y demás entes que regulan la materia. 

2. Efectuar acompañamiento y Asesoría en la actualización del libro 
radicador de actos administrativos que se expidan en la Secretaría de 
Tránsito y Seguridad Vial. 

3. Realizar las actividades relacionadas con la gestión de publicación en 
la Gaceta Distrital de los diferentes actos administrativos que expida el 
despacho del secretario y que lo requieran. 

4. Acompañamiento y asesoría en las actuaciones administrativas 
iniciadas con ocasión a las solicitudes de devolución de dinero 
proyectando los actos administrativos que se originen de dicha 
actuación. 

5. Realizar la proyección de respuestas de PQR, asignadas al despacho, 
cuando se requiera. 

6. Las demás que se deriven del objeto contractual, y todas aquellas que 
garanticen su cabal y oportuna ejecución 

Acreditar Título 
profesional como 
Administrador 
de empresas y/o 
Contaduría y/o 
áreas afines y 
experiencia 
relacionada en el 
ejercicio de la 
profesión de 
mínima de Tres 
(3) años y Seis (6) 
meses 

1. Realizar acompañamiento en la recepción de los documentos 
precontractuales de los futuros contratistas recibido a través de correo 
electrónico del área de contratación de la SDTSV.  

2. Realizar la revisión y verificación de los documentos precontractuales 
de manera física y digital de los futuros contratistas. 

3. Realizar la revisión y/o proyección de los anexos precontractuales 
(solicitudes de propuestas, remisión de propuestas, idoneidades que 
deban ser elaborados por parte de la Secretaría). 

4. Asistir al jefe de oficina de gestión estratégica e institucional en la 
recepción, organización y revisión de los expedientes contractuales 
para adelantar los informes de supervisión de los contratos en los 
cuales ejerce supervisión para ser aprobados a través de la plataforma 
Secop II. 

5. Asistir al supervisor del contrato en la recepción, organización y 
revisión de los expedientes contractuales para adelantar los informes 
de supervisión de los contratos de competencia del área de 
contratación para ser aprobados a través de la plataforma Secop II 

6. Realizar la recopilación de la información y/o documentos que le sean 
requeridos al jefe de oficina de gestión estratégica e institucional sobre 
la ejecución de contratos de su competencia y que deban ser enviados 
para su oportuno reporte en la plataforma Sia Observa de acuerdo a lo 
establecido por la Contraloría Distrital de Barranquilla.  

7. Llevar una base de datos para el control y seguimiento del estado de 
los diferentes procesos precontractuales y contractuales de personal 
y/o insumos que se generan al interior de la secretaria. 

8. Las demás que le asigne el supervisor y que guarden relación con el 
objeto del contrato 

$36.000.000 

hasta el 
treinta y uno 

(31) de 
diciembre de 

2025 

Acreditar Título 
profesional 
Administración 
y/o áreas afines y 
experiencia 
relacionada en el 
ejercicio de la 
profesión de 
mínima de tres 
(3) años  
 

1. Acompañar al jefe de la oficina de Gestión estratégica e Institucional 
en el seguimiento a los tramites precontractuales, contractuales y 
postcontractuales de la Secretaría Distrital de Tránsito y seguridad vial. 

2. Asistir al jefe de la oficina de Gestión estratégica e Institucional en la 
recopilación de información necesaria para la elaboración de informes 
en la gestión de los requerimientos que realicen las demás 
dependencias de la secretaria. 

3. Llevar control del estado de las solicitudes de elaboración de los 
distintos contratos bajo la modalidad de Contratación Directa y 
procesos que sean radicados ante la secretaria general. 

$30.000.000 

hasta el 
treinta y uno 

(31) de 
diciembre de 

2025 



 

 

4. Recopilar la información necesaria para la presentación de informes 
que le sean requeridos al jefe de la oficina de Gestión estratégica e 
Institucional por las distintas autoridades de manera oportuna, 
teniendo en cuenta el tipo de solicitud. 

5. Hacer seguimiento a los asuntos de carácter financiero en lo 
relacionado con la verificación contenida en los Certificado de 
disponibilidad Presupuestal que le sean expedidos a la secretaria. 

6. Asesorar en las auditorías y seguimientos internos y externos 
encaminadas a los sistemas integrados de gestión  

7. Las demás que le asigne el supervisor y que guarden relación con el 
objeto del contrato. 

Acreditar título 
Profesional en 
Ingeniería de 
Sistema con una 
experiencia 
profesional 
mínima de Tres 
(3) años  
 

1. Brindar soporte nivel 1 al sistema de Comparenderas electrónicas. 
2. Realizar atención eficiente y oportuna de los tiques creados en la 

plataforma GLPI para atención a los sistemas de información que se 
derivan de Comparenderas electrónicas. 

3. Realizar Soporte al aplicativo de agenda de inspectores, cuya función 
es manejar la agenda de las audiencias generadas por infracciones de 
tránsito. 

4. Brindar soporte al Hardware de las Comparenderas electrónicas. 
5. Realizar Asignación de rangos de comparendos a Comparenderas 

electrónicas. 
6. Brindar soporte al software de Bicicletas públicas. 
7. Detectar puntos de mejora en el sistema de información e informar 

al supervisor del contrato. 
8. Proponer soluciones para las plataformas tecnológicas instaladas que 

presenten inconsistencias. 
9. Realizar Soporte nivel 1 al aplicativo de permisos de circulación en vía 

pública del distrito de Barranquilla. 

$30.000.000 

hasta el 
treinta y uno 

(31) de 
diciembre de 

2025 

Acreditar título 
Profesional en 
Ingeniería de 
Sistema con una 
experiencia 
profesional 
mínima de dos 
(2) años y diez 
(10) meses.  
 

1. Brindar Asesoría en los soportes especializado en bases de datos 
Oracle, repositorio de los comparendos generados 

2. Realizar atención de tickets en la herramienta GLPI, inherentes a 
incidentes creados por comparendos y demás. 

3. Detectar puntos de mejora en el sistema de información e informar 
al supervisor del contrato. 

4. Proponer soluciones para las plataformas tecnológicas instaladas que 
presenten inconsistencias. 

5. Realizar la implementación y soporte de tramites en línea. 
6. Realizar soporte al software QITS cobro coactivo. 
7. Desarrollar la generación de mandamientos de pago, citaciones. 
8. Brindar soporte en embargos de comparendos físicos. 
9. Brindar soporte a software de Salidas en línea 
10. Impactar en ambiente de pruebas versiones de Qx-Transito 
11. Las demás que le asigne el supervisor y que guarden relación con el 

objeto del contrato. 

$27.000.000 

hasta el 
treinta y uno 

(31) de 
diciembre de 

2025 

Acreditar título 
profesional en 
derecho y 
experiencia 
relacionada con 
el ejercicio de la 
Profesión de 
mínima de (2) 
años.  
 

1. Asesorar al área de asesoría legal de la Secretaría Distrital de Tránsito 
y Seguridad Vial de Barranquilla en la proyección de respuestas a las 
acciones de tutelas que se presenten contra de esta dependencia.  

2. Acompañar al área de asesoría legal en la proyección de oficios y 
trámites relacionados con los incidentes de desacato que se presenten 
en contra de la Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad  

3. Brindar asesoría a la Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad Vial de 
Barranquilla, para el impulso, trámite y continuación de los diferentes 
procesos surtidos al interior de esta dependencia.  

$24.000.000 

hasta el 
treinta y uno 

(31) de 
diciembre de 

2025 



 

 

4. Realizar la Proyección de respuestas de los PQR asignados de 
conformidad con las solicitudes presentados a la secretaría de tránsito 
y seguridad vial, cuando el jefe así lo requiera.  

5. Las demás que le asigne el supervisor y que guarden relación con el 
objeto del contrato. 

 
 
OBLIGACIONES GENERALES 
 

1. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución del 
contrato. 

2. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso 
de algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de 
cuentas de la Secretaría General y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaría de 
Hacienda 

3. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 
4. Efectuar el cargue de los documentos precontractuales a su cargo, en la plataforma SECOP 

II 
5. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep 
6. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 

mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato 
7. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 
8. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte del 

supervisor del contrato  
9. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 
10. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la 

propuesta. 
11. Entregar con cada informe de supervisión un anexo con los insumos, datos e información 

requeridos para el desarrollo de estrategias de comunicación y divulgación a la comunidad 
de las actividades ejecutadas en el contrato. 

12. Deberá cumplir con todas y cada una de las obligaciones contenidas en la Ley estatutaria 
1581 de 2012 y Decreto reglamentario 1377 de 2013 de protección, confidencialidad de la 
información y uso adecuado de la misma acatando lo contemplado en la política de 
tratamiento de datos de la Alcaldía Distrital de Barranquilla. 

13. Contar con las herramientas necesarias para la prestación del servicio. 
14. El contratista deberá cancelar las estampillas Distritales que se generen con la suscripción 

del contrato, en el término máximo de diez (10) contados a partir de la suscripción de 
conformidad con lo dispuesto en el Estatuto tributario Distrital 

15. Las demás que se deriven del objeto contractual, y todas aquellas que garanticen su cabal y 
oportuna ejecución. 

 
 



 

 

IV. ESTUDIO DE LA OFERTA4 
 
De acuerdo con la información obtenida en la consulta realizada en el modelo de abastecimiento 
estratégico; Análisis de la Oferta y Demanda de Colombia Compra Eficiente, frente a la búsqueda de 
empresas del sector cuyo objeto se vincula al código 80111600, se puede evidenciar que en el año 
2024 y lo que va transcurrido del año 2025 se suscribieron en el Distrito de Barranquilla 8.307 
contratos por valor de $526 mil Millones, donde participaron 5.229 proveedores, los cuales se 
relacionan a continuación:  
 

 
 
Es importante observar las gráficas a continuación, donde se evidencia que los contratos con objetos 
relacionados al expuesto en el presente estudio corresponden a proveedores no plurales con una 
participación del 99,98% (8.307 contratos). Así mismo, se relaciona el valor aproximado de los 
contratos ejecutados por proveedores no plurales: 
 

 
 
De forma general, en las siguientes gráficas se establece la comparación de la cantidad de contratos 
y el gasto mensual de la entidad, en el año 2024 y lo que va transcurrido del 2025. 

 
4h"ps://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta  



 

 

 
 
El valor total estimado por entidad, como resultado de contrataciones similares cuyos códigos 
clasificadores de naciones unidas están relacionados con los descritos en el presente estudio se 
describe en gráfica a continuación: 
 

 
 
En el mismo sentido, teniendo en cuenta los códigos de naciones unidas relacionados en el presente 
estudio y habiendo consultado el histórico de contratación en la plataforma SECOP II, la Modalidad 
de Contratación para este tipo de procesos (contratación directa) registra un valor de $521 mil 
millones. aproximadamente:  



 

 

 
 

V. ESTUDIO DE LA DEMANDA5 
 
Con la aplicación de la Herramienta para el Análisis de la Demanda, del Modelo de Abastecimiento 
Estratégico de la Agencia Nacional de Contratación Pública de Colombia Compra Eficiente, donde se 
consultaron los contratos celebrados con cargo al código de clasificación correspondiente al 
presente estudio: 
 

• 80111600: Servicios de personal temporal 

De la consulta realizada se ob\enen las siguientes conclusiones: 
En la vigencia 2024 y lo que va transcurrido del 2025 se suscribieron en el Distrito de Barranquilla 
alrededor de 8.307 contratos y se estima que el valor de estos fue de $526 mil Millones de pesos 
aproximadamente:  
 

 
 
Además, se puede apreciar que el origen de los proveedores fue un 95,82% del Departamento del 
Atlántico, con un valor total aproximado de $472 mil Millones de pesos. 
 

 
5h"ps://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta  



 

 

 
 
Con respecto a él origen de proveedores, si son de origen nacional o internacional, se observa que 
8.306 contratos son de origen nacional, mientras que 4 son de origen extranjero: 
 

 
 
 
Comportamiento Contratación por bienes de UNSPSC  
En cuanto al Código de Clasificación UNSPSC descrito en el presente estudio, se observa que la 
clasificación de bienes 8011 mantiene la siguiente cobertura registrada en la plataforma: 

 
 
HISTORICO 
 
A continuación, se presenta información correspondiente a contratos con objetos similares al 
presente análisis ejecutados en el Distrito de Barranquilla: 
 
 
 



 

 

AÑO NÚMERO DE 
PROCESO 

TIPO DE 
PROCESO ENTIDAD OBJETO CUANTÍA 

2024 CD-59-2024-
3597 

CONTRATACION 
DIRECTA 

DISTRITO 
ESPECIAL 

INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA BRINDAR 
ASESORÌA A LA SECRETARÌA DE 
TRÀNSITO Y SEGURIDAD VIAL EN 
EL DESARROLLO DEL PROYECTO 
PLANES ESTRATEGICOS DE 
SEGURIDAD VIAL. 

$ 56.000.000 

2024 CD-59-2024-
3598 

CONTRATACION 
DIRECTA 

DISTRITO 
ESPECIAL 

INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA BRINDAR 
ASESORÌA A LA SECRETARÌA DE 
TRÀNSITO Y SEGURIDAD VIAL EN 
EL DESARROLLO DEL PROYECTO 
PLANES ESTRATEGICOS DE 
SEGURIDAD VIAL 

$ 56.000.000 

2024 CD-59-2024-
1606 

CONTRATACION 
DIRECTA 

DISTRITO 
ESPECIAL 

INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA BRINDAR 
ASESORÍA A LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE TRÁNSITO Y 
SEGURIDAD VIAL EN EL 
DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES DEL PROYECTO 
DIGITALIZACIÓN, 
RACIONALIZACIÓN Y AUMENTO 
DE LA EFICIENCIA EN LOS 
PROCESOS Y SERVICIOS 
PRESTADOS PARA REGISTROS 
DE TRÁNSITO POR LA 
SECRETARIA DE TRÁNSITO Y 
SEGURIDAD VIAL EN EL 
DISTRITO DE BARRANQUILLA 

$ 36.000.000 

2024 CD-59-2024-
4509 

CONTRATACION 
DIRECTA 

DISTRITO 
ESPECIAL 

INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA 
ASESORAR A LA SECRETARIA DE 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL EN 
EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES DEL PROYECTO 
ACTUALIZACIÓN DE LOS 
TRÁMITES EN LOS SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN DE LOS 
REGISTROS DE TRÁNSITO 

$ 29.250.000 

 
 

VI. ANALISIS ECONÓMICO  
 
El valor total de la contratación es TRESCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS M/L 
($324.000.000), y todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y 
liquidación del contrato. La suma anterior, se obtiene de la información contenida en el estudio de 
mercado, que hace parte del Análisis del Sector.  
 
La modalidad implantada para el presente proceso es el de CONTRATACIÓN DIRECTA, conforme a 
lo señalado en el Decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.2.1.4.9., SUBSECCIÓN 4.: Contratos de 



 

 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. “Las Entidades 
Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de 
ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o 
experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que 
la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe 
dejar constancia escrita6.” 
 
“Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la 
Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales”. 
 
Para constancia se firma en julio de 2025. 
 
Código asignado: 11675 
 
 
 
MARÍA ALEJANDRA BOTERO CÁRDENAS     
Asesora Externa             
Secretaría General del Distrito       

 
6 Decreto 1082 de 2015 Sector AdministraIvo de Planeación Nacional - Gestor NormaIvo - Función Pública 
(funcionpublica.gov.co) h#ps://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormaIvo/norma.php?i=77653 


